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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). La suscrita 

secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el correspondiente 

pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer, en la materia. 

 
LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE:               JAIRO EDUARDO RIVADENEIRA NEIRA 

DEMANDADO: STELLA MARÍA AGUDELO VARGAS Y OTRO 

RADICACIÓN:               154074089002-2016-00207-00 

 
ASUNTO A RESOLVER 

 

Se provee acerca de la concesión del recurso de apelación impetrado por el apoderado del 

extremo demandado, en contra del auto del 23 de marzo de 2023 que aprobó la liquidación 

del crédito.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 446 del C.G.P., consagra que el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación 

por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta 

respectiva.  

 

En el presente asunto, el despacho rechazó de plano las objeciones planteadas por el 

abogado Boris Ilich Lozano Medina, como quiera que no aportó una liquidación alternativa 

en la que se precisen los errores puntuales que la atribuye a la liquidación objetada1.  

 

En consecuencia, resulta procedente rechazar el recurso de apelación, teniendo en cuenta 

que en el auto fechado del 23 de marzo de 2023 no se resuelve objeción alguna y se aprueba 

la liquidación presentada por la apoderada de la parte actora.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, 

 

RESUELVE 

PRIMERO. RECHAZAR la concesión del recurso de apelación contra el auto del 23 de 

marzo de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                           
1 Artículo 446 del C.G.P.  
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DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Juez 
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JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 015, de hoy 

veintiocho (28) de abril de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Lizzette Lorena Páez Restrepo 

Secretaria 
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